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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

8. M. la Reina Doña Viotoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Piíncipe de Asturias é In
fantes, continúa sin novedad en su im- 
porianta salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Angusla Real Familia.

’ (Gacetas 15 al 17 de Ago» o)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Antes de que las Diputaciones provin

ciales cumplan el precepto contenido en 
el articulo 120 en su Vigente ley Orgá
nica, respecto á la redacción, discusión 
y aprobación de sus presupuestos, cree 
eete Ministerio de obligación ineludible 
llamar su atención en extremo tan inte- 
tesante como el relativo a la inclusión 
8£i aquéllos de arbitrios que hayan 
creado ó pretendan establecer por el 
Uao y aprovechamiento de obras públi
ca a cargo de sus fondos, haciendo que 
Reaparezca la abusiva costumbre, re
petida en varios casos, de estimar suti- 
C1enie aquellas Corporaciones, lamciu- 
^n de tales arbitrios en sus presupues- 
toe, y el que éstos sean aprobados para 
IR los consideren legaimente estable
cidos.

Ya el artículo 119 de la ley Provincial 
exigir el consentimiento de los pue- 

clos para poder establecerlos, requiere 
’Rpiicitamente que se les notifique el 
PRyecto de creación para que puedan 
Aponer las advertencias que estimen 
fortunas, llegando hasta formular opo- 
aición; pero cuando se trata de arbi- 
lílos provinciales por el uso ó aprove- 
^amiento de obras públicas, no es el 
Precepto citado solamente el que ha de 
leRrse en cuenta, sino que ha de estar- 
36 Principalmente a lo establecido en el 
^Mcuio as de la Ley de 13 de Aorii de 

y ei (55 ¿el Reglamento para su eje- 
Rción de 6 de Julio del mismo ano, 
Rías disposiciones exigen para la legal 
Reación de tales arbitrios el plan for
ado por la Diputación, informe del 
Remero Jefe de la provincia, remisión 

expediente al Ministerio de Fomento, 
“ ^Probación por Real decreto expedido 
Rr dicho Ministerio de acuerdo con el 
°Rejo de Ministros.
Sólo cuando tales requisitos se han 

^plido es cuando puede estimarse le- 
sAlmenie establecido el arbitrio, y He- 
Arse al presupuesto de ingresos la cifra 
n Que se calcule su recaudación, y 
Probarse por este Ministerio los presu- 

rRatos en que figuren tales recursos.

Fundado en estas consideraciones.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer:
l.° Que por las Diputaciones provin

ciales no se comprendan en sus presu- 
l« puestos más arbitrios por el uso y apro

vechamiento de obras públicas que 
aquellos que se hallen aprobados con 
anterioridad por el Ministerio de Fomen
to, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 38 de la ley de Obras pú
blicas y el 65 del Reglamento para su 
ejecución.

2 .° Que la inclusión de tales arbi
trios, sin cumplir el requisito estableci
do en el número anterior, se estimará 
por este Ministerio como extralimitación 
legal que impedirá la aprobación del 
presupuesto en que aquellos se conten
gan.

3 .° Que se inserte esta disposición en 
la Gacela de Madrid, y se llame la aten
ción de los Gobernadores civiles para 
que éstos lo hagan á su vez á las Dipu
taciones provinciales respectivas.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde A V. E. muchos años, Madrid, 9 
de Agosto de 1913.

ALBA.
Señor Gobernador civil de...

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias recibidas en este Cen

tro, ha aparecido el cólera en Titel (so
bre la orilla derecha del Theiss, á ocho 
kilómetros de su confluencia con el Da- 
uubio-Comitado de Bacs Bodrog, distri
to de Titei-Hungria meridional).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Agosto de 19i3.=El Ins
pector general, Manuel M. Saiazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Melilia y Gobernador mimar del 
Campo de Gibraitar,

En relación con la circular de 30 de 
Julio ultimo (GAdela del 31), y para que 
el antecedente surta sus debidos efectos, 
se hace presente que por la Legación de 
España en Belgrado su da conocimiento 
que el Ministerio de Negocios Extranje
ros de Servia le ha enviado relación re
lativa al curso del cólera en el mencio
nado Reino, cuya relación afecta á gran 
número de departamentos del mismo.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V, E, muchos años.

Madrid, 12 de Agosto de 1913. =E1 Ins- 1 
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro- j 

vincias marítimas y terrestres fronte- < 
rizas, Comandantes generales de Ceu- ' 
ta y Meliila y Gobernador militar del ! 
Campo de Gibraltar, 1.

—
Según noticias recibidas en este Gen- i 

í tro ha aparecido el cólera en Cattaro 
( (Dalmacia-Austria Hungría).

. Lo comunico á V. E. para so conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid, 12 de Agosto de 1913,=E1 Ins
pector general, Manuel M, Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Meliila y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

Según noticias recibidas en este Cen
tro, ha aparecido el cólera en Bucarest 
(Rumania).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de ¡Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid, 12 de Agosto de 191dr==E¡ Inspec
tor general, Manuel M. ¡Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu- * 

, ta y Meliila y Gobernador militar del ' 
■ Campo de Gibraltar,

(Gaceta 13 de Agoeto)

Circular,—Las actuales circunscias 
■ sanitarias, en relación con la existencia , 
I del cóiera en puntos de Turquía, Servia, 
. Austria Hungría, Bqlgaria Rumania, 1 

exigen que por las Estaciones sanitarias 
de puertos tenga exacto cumplimiento 
la orden-circular de este Centro de 9 de 1 
Julio de 1911, publicada en la Gaceta de . 
12 de igual mes, por la que, y á los efec- j 
tos del artículo 170 del vigente Regla
mento de Sanidad exterior, se prescribió 
que las mencionadas Estaciones dispu
siesen, de acuerdo con las respectivas 5 
Juntas locales de Sanidad, que todo bar- j 
co, cualquiera que sea el puerto de orí- l  

t gen de su viaje, que con luzca emi- 
f grantes procedentes de países infestados r 
| de cólera, efectúe todas sus operaciones ) 
* de carga y descarga en incomunica- ! 

' ción, impidieudo el desembí.rco de los £ 
emigrantes durante su escala en núes- . 
tros puertos, y limitando cuanto sea po- f 
sible su comunicación en bahía con toda 
clase de personas, a no ser las que por 

; su misión oficial ó imprescindiblemente , 
tengan que haceilo.। Lo comunico á V. E, para su conocí* : 

miento, el del comercio y Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Agosto de 1913.=Ei Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro* 

vincias marítimas, Comandantes ge
nerales de Ceuta y Meliila y Gober
nador militar del Campo de Gibrai- 
tar.

(Gaceta 14 de Agosto)

Circular.—Las actuales circunstan
cias sanitarias, y más especialmente las 
que con relación a la existencia del có
lera en puntos de Turquía, Hervía, 81a- 
vonia, Hungría Meridional, Bulgaria y 
Rumania hacen referencia las Circula
res de este Centro de 22 de Noviembre 
de 1912, 9, 18, 27 y 30 de Julio último 
y 7 de Agosto actual, inducen á que 
sean recordadas para su fiel cumpli
miento las disposiciones que preceptúan 
que en los puertos dotados sólo de Medi
co habilitado para el servicio general de 
Sanidad marítima, no sean admitidos los 
barcos procedentes de países de que se 
haya dado conocimiento por esta Inspec
ción general de la existencia en alguna 
de sus localidades de casos decebiera, si
no que sean despedidos por dichos Médi
cos habilitados á puerto con Estación sa
nitaria dotada de aparatos propios para 
la debida desinfección, correspondien
do á estas Estaciones La admisión a libre 
plática, si proceaiere, de aquellos bar
cos, los que después de ella podrán diri
girse á los puertos de su destino, debién
dose esta disposición comunicar por los 
Directores de las Estaciones sanitarias 
á los Médicos habilitados de los puertos 
de su circunscripción á los efectos de la 
orden telegráfica de l.° de Agosto ac
tual, y á fin de procurar el debido cum
plimiento de esta orden, dichos Directo
res remitirán á es«e Centro, por ahora 
quincenalmente, y más tarde en el pe
ríodo que se disponga, un estado que 
con referencia á cada una de ias órde
nes que deben comunicar determine los 
puertos habilitados á que lo hayan sido 
y las instrucciones que con relación a 
las mismas se les haya transmitido.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio y Directores de 
ias Estaciones sanitarias c^e los puertos.

Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid, 12 de Agosto de 1913.=E1 Inspec
tor general, Manuel M. balazar.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marílimas, Gomannantes 
generales de Ceuta y Meliila y Gober
nador militar del Campo de Gibral- 
tar.

Según noticias comunicadas por nues
tro Cónsul en Budapest, no existen casos 
de cólera en Komorn (Gamitado de Ko- 
marón-Hungría Occiuental). En su vir
tud queda sin efecto la circular de este 
Centro de 27 de Julio próximo pasado 
en lo que hace referencia al citado pue
blo de Komorn.

Lo comunico á V. E, para su conocí-
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miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones Sanitarias de los puertos 
y terretres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad Exterior.

Dios guarde á V, E. machos años. Ma
drid, 14 de Agosto de 1913=E1 Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores driles délas pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

(Gaceta 15 de Agoeto) ’

conveniente y oportuos acerca del par
ticular, • .

Palma 12 de Agosto de 1913, 
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

Núm. 1828
Carret ras.—Terminados por el Con

tratista D. Lorenso Capellá los acopios 
de piedra para conservación de la ca
rretera de tercer orden de AlgaidaáSan- 
tañy, correspondientes á los años 1911, 
1912 y 1913, se publica el presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, para que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en la R, O. de 3 Agosto de 
1910 y en el plazo de treinta dias conta
dos desde la inserción del mismo, los 
Alcaldes de los términos municipales en 
que radica la obra de que se trata, re
mítan á la Jefalura de Obras públicas 
de esta proviencia (calle de Veri n 0 7) 
un certificado en el que consten las re
clamaciones que se hayan presentado 
en contra del citado Contratista, en la 
inteligencia de que, sí no se remite el 
certificado de referencia en el plazo pre
fijado, se considerará que no existe re
clamación alguna.

Palma 12 de Agosto de 1913, 
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

Num. 1814
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Circular. — La Comisión provincial 

cumpliendo io preceptuado en el páira- 
fo 2.° del artículo 23 de la Ley províeio- 
nal sobre organización del poder judicial 
de 15 de Septiembre de 1870, ha acorda
do en sesión celebrada con esta fecha re
partir entre los Ayuntamientos de ios 
pueblos del partido judicial da Mahón, la 
cantidad de 910 pesetas, cuya partida 
nnida á la de 750 pesetas que se caíanla 
quedarán de existencia á fin del año ao- 
tnal procedentes de este ejercicio, forman 
la sama de 1660 pesetas que es lo que 
importa el total de gustos del Tribunal 
del Jurado de Mahón para el próximo año 
1914. Y á fin de que los Ayuníamienios 
interesados pueden deducir agravios de la 

Í cuota que les ha correspondido en dicho 
reparto se publica éste á continuación se- 
ñahiiido ri efecto el plazo de diez días, á 
ooniar desde el siguiente al de su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palma 13 Agosto de 1913.—Bl Vicepre
sidente, José Fella.—P. A. de ¡a O. P.— 
El Seoidtaiic, Miguel Font,

Re pa r t o  q u e s e c it a

AYUNTAMIENTOS Pesetas

Mahón (mitad det reparto) . . 455'00
Cindadeia. ....... 171‘34
Alayor..................................................117*83
Mercada!. 75*81
Ferrerías. 37*15
San Luis. . ,....................... 30‘75
ViHa-Carlos. ...... 22*12

Total............................. 910*00

Núm. 1790 
ADMINISTRACION

de Propiedades é Impuestos de Baleares 
Debiendo procederse al Arrendamiento 

de los aprovechamientos de yerbas, pas
tos y frutos de bellota del predio conocido 
con el nombre Ca 8* Amiijé, sito, en el 
término municipal de Esoorca, procedente 
del Santuario de Nuestra Señora de Lluch 
de cuya finca se inoxutó el Estado en vir
tud de senteucia del Tribunal Contencioso 
Administrativo de 14 de Mareo de 1901, 
que declaró firmes y subsistentes las Rea
les ordenes de 31 de Julio de 1897 y 4 
Septiembre de igual eñe, se saca á públi
ca subasta el Arrendamiento de aquellos 
disfrutes, bajo las siguientes,

Co n d ic io n e n

La subasta tendrá lugar el dia 24 de! 
ictual á la doc? de la mañana, en el des
pacho del limo. Señor Delegado de Ha- 
oteuda, bajo la presidencia de éste y con 
isistenoia del funcionarlo que designe el 
3r, Interventor de Hacienda, del Señor'

8EC6101I raOVIHGIAL
Núm. 1819

Gobierno Civil
Minas.—Por cuanto D. Antonio Soler 

Canudas ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de mi
neral lignito con el título de «San Luis» 
sitas en el parage nombrado Son Bosch 
y Son Sastre del término municipal de 
Inca haciendo la siguiente designación:

Punto de partida, el ángulo S. E. del 
algibe cubierto contiguo á las casas del 
predio Son Bosch, punto indubitable y 
fijo. A partir de él se medirán sucesiva
mente y unas á continuación de otras, 
las distancias siguientes: 100 metros al 
K., 800 al E., 100 al 8., 200 al O., 200 
al S., 600 al O. y 200 al N., quedando 
asi cerrado el perímetro que compren
de las veinte pertenencias que se solici
tan; orientándose por el Norte magné
tico

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de treinta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 16 de Agosto de 1913,
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

Núm. 1827
OBRAS PUBLICAS

Puert s.— La Dirección General de 
Obras públicas, en circular de 1,° del 
actual, dice y este Gobierno de próvín- 
cia lo que sigue:

«El Consejo de Obras públicas en su 
dictámen de 3 de Julio ultimo, relativo 
al proyecto de ampliación y mejora del 
puerto de Bermeo, ha propuesto que se 
abriera una información en la que sean 
oídos los Centros técnicos de los Minis
terios de Marina y Fomento, así como 
cuantas corporaciones tengan relación 
directa con la industria de la pesca, pa
ra que, además de los puertos de refu
gio que menciona la Ley de Puertos, se 
designen los parages que resulten más 
adecuados y convenientes en el litoral 
de las Costas de España, Baleares, Ca
narias y Africa, para ser declarados 
puertos de refugio para toda clase de 
embarcaciones que se dediquen á las 
industrias de la pesca, y considerando 
que dicha información es muy conve
niente para el cumplimiento de la Ley 
de 30 de Diciembre último sobre Pro
tección a la industria pesquera, pues 
los datos que se aporten han de ser de 
gran utitilidad para la Junta mixta 
creada para el desarrollo de uno de los 
extremos de la citada Ley; esta Direc
ción general ha dispuesto se abra la in
formación de referencia, interesando al 
efecto, de ese Gobierne civil, el informe 
y remisión de cuantos datos estimen 
oportunos para los fines que se persi
guen,*

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á fin de que 
los particulares, Corporaciones y enti
dades interesadas puedan exponer, du
rante un plazo de treinta dias contados 
á partir de la fecha de la publicación 
dél presente anuncio, cuanto estimen 

Administrador de propiededes é Impues- j 
tos, el Seño--Abogado del Eelado y del ? 
Notario que eo tuioo le coTieeponda

En el mismo dia y ho?ñ se celebrará en- - 
basta por fgaxl concepto en oí Ayunta- i 
miento de Escorcr, térmiac municipal en 
que radica la finca ante el Alcalde Cons
titucional, el Procurador Sindico y el No
tario que se designará (articulo 11 R O. 
de 16 de Junio de 1853,

Pliego de condiciones que Kan de regir 
en la >abasta

1 • Constituida la Junta de subasta 
en la forma anteriormante indloede, e". el t 
dia eeña^do, tiaraete ls primera media 
hora se entregarán el Sr. Presidente loe 
pliegos corrudod á los cuales ha de aocm* 
peñarse precisamecte el rasguardo que 
acredite haber iagressdo en la Ceja de 
Depósitos en las sucursales de provecía ó 
en las Administraciones Subailarnsa de 
Propiedades el diez por ciento de la can
tidad que rirva de tipo para la subasta 
cuyos resguardos serán devueltos á los 
postores á oayo favor no hubiere quedado 
el remate reteniéndose el del que hiciere 
a proposición más ventajosa, hasta ter

minar el contrato, que servirá de fianza 
para responder del mismo.

Si resultasen iguales dos ó más propo- 
sioionea, se admitirán pujas á la llana por 
el término de medía hora, en la que solo 
tomarán parte los firmantes do las propo
siciones Iguales,

2 a No sa admitirá postura menor que 
la ds la cantidad de mil veinticinco pese
tas, importe de la tasación de la bellota y 
pasto.

3 .a El arrendatario pagará por trimes- 
tree anticipadcs el importe del arriendo

4 .a El arriendo será por una tempo
rada la que finalizará en treinta de Sep
tiembre de mil novecientos catorce

5? Sí la finca después de arrendada 
se vendiese estará obligado el comprador 
á respetar el arriendo hasta la terminación 
de la temporada

6 .a No se admitirán posturas á ningu
no que sea deudor á loa fondos públicos 
por cualquier concepto

7 .a No será perm‘tido al Arrendatario 
pedir perdón ó rebaje, ni solicitar pagar 
en otros plazos que loa estipulados. El 
contrato ha de ser á suerte y ventura ein 
obclóu á ser indemnizado por extinción 
de langostr, pedrízco, ni otro incidente 
imprevisto.

8 .a Eu el ceso de que el Arrendatario 
no cumpla la obligación de pago en los 
términos cootratadoa, quedará engato á la 
acción que contra él intente la Adminia- 
iración, y á aatiafaoer loa dañes y perjui- 
doa á que diere lugar Si llegara el caao 
de ejecución por la cobranza del Arriendo 
se entenderá reecindido el contrato en el 
mismo hecho.

9 .a El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el del pago de los dere
chos á los Notarios y pregoneros y el del 
papel que se invierta en el expediente y 
escritura y las dietas de peritos en el caso 
de justiprecio.

10 .a Quedará sujeto también el Arren
datario á laa demás condiciones que par
ticularmente se hallan establecidas por 
las leyes y adoptados por la constumbre 
en la provincia, siempre que no se opon
gan á las contenidos en este pliego.

11 .a Queda terminantemente prohi
bido al Arrendatario cortar leña y fabricar 
carbón ni aun para el neo del nuevo 
arrendatario.

12 .a El arrendatario no podrá roturar 
la finca ni en iodo ni en parte, limitándo
se únicamente al disfrute de las yerbas, 
pastos y fruto de bellota todo en la forma 
establecida por el uso y costumbre del 
país.

13 .a En el aprovechamiento de bellota 
ó montanera no podrá procederse al vaseo 
sino cuando el fruto se halle en completo 
estado de madures. Dicho vaseo no podrá 
verificarse por la parte exterior de los ar
boles, ó sea de frente, á fin de evitar la 
destrucción de loe brotes ó renuevos, ni 
emplearse otros iuatrumentos que varas 
delgadas y flexibles cuidando de sacudir 
oon ellas moderadamente las copas, para 
no causar daños al arbolado con la caída 
excesiva de la hojas.

14 * No podrá él arrendatario bajo

nlngan cnreepSo, p^rin Hrsi- loe nrboles 
que vegetan dentro del pred:o qneden. 
do HUjeto, en lo qv e á • (]e¡
incnts se refiere á la? r revencicnte dktH’gg. 
por el articulo 31 y r guienfes f ?1 Reg}a, 
mentó de Montee públicos de 19 dp Sep. 
iiembre de 1900, sai como á las penalida
des que señalan esta disposición y 1» de 
8 de Mayo de 1884.

15.a Ni ti ramataaie ni loe depeodiet. 
tes podrán enc< nder fuego fuera de lea 
chozas que ret»bbzc«n y eolo $n hcyoj 
convenientemente dispuestos psrs evhir 
incendios

16.a Qaeds prohibida la í ntreda en el 
prédio de referenoít, si ganado v b c io q  
y cabrio, y en cuanto a las demás clBeeg 
debe áo eugala-'se ks anendatarice á'fi 
preveocicno sigo entes:

A. Ei número de cabezas de geoedo 
ro podrá exceder de ochatta de guoado 
lanar, cuarenta de cerda y tres de makr,

B. Qa^da vedado 16 entrada del gtou 
do en loe sitioe del predio que sean tilia- 
res y en ks porciones eaotadee, por can
eas de incendio ú oira cualquiera, respe
tando siempre los mojones que existan.

C. La entrada y salida del ganado 
tendrá lugar precisamente por los camh 
noe y vías pastoriles que estén en neo, y 
á faita de éstos por los pasos que ai efecto 
se señalen.

D. Los rediles se establecerán en los 
puntos démenos arbolado y se vanarán 
con frecuencia, dejando siempre loe ester
coleros á beneficio del predio

17 .a Lh adjudicación de la subaeta ii 
acordará la Dirección general de Propie
dades é Impuestos,

18 .a El arriendo dará principio al día 
siguiente del en que el arrendatario in
grese en el Tesoro público el primer pla
zo del precio ^el arrendamiento y termi
nará el dia que señala la condición onar- 
ta, y este ingreso debe)á realizarse den
tro de los quince días siguientes á la no
tificación de la adjudicación,

Palma 12 Agosto 1913.—E1 Oficial del 
Negociado, Jerónimo Maesanet, — Con» 
forme.—Ei Administrador de Propieda
des, Nicolás Redecilla

Núm. 1815
No habiendo remitido loe señoree Al

caldes de los pueblos de Algaida, Buflola, 
Espolias, Lluchmayor, Sania Engenta, 
Santa Mari», Valldemoea, Aíaró, Búger, 
Costitx, Sansellas, Selva, Monlulri, Petra, 
Porreras, Cindadela, Mahón, Mercadai, 
Formentera, San José y Santa 
en el plazo que determina el caso 3. de 
artículo 17 del Reglamento del impoe5*0 
sobre pagos, la certificación que ■cre“1!g 
detallada y separadamente cada uno o= 
los pegos efectuados en el 2.° trimestre 
1913; ésta Administración en cumplí®1^ 
to de lo dispuesto en el artículo 19 d 
citado Reglamento, concede un plezo 
15 días para que dichas Antoridadee i 
mitán los certificados da referencia; traD ' 
curtido éste, se pondrá en conocimien 
del limo. Se Delegado de Hacienda 
que en su vista, imponga á loe mor01 
las multas correspondientes, dentro 
los límites establecidos en el párrw° 
articulo 34 del Reglamento orgánioOi 
armonía con las disposiciones de i®81 
Provincial y Municipal vigente8» 00 
que desda luego quedan conminado8,

Palma 12 Agosto de 1913.— El A 
nistrador de Propiedades é Itnpüe ' 
Nicolás Redecilla,

Núm. 1791
ALCALDIA DE PALMA 

Fumenío.— Habiendo acudido á esU 8 
caldía D. Juan Ferrar Perelló P,d 
permiso para instalar un motor e- 
de diez caballos de fuerza en la c*^8 Vo í 
sita en )a calle de Bobians ^eetiD® lg| 
fundición, á tenor de lo prevenido , 
disposiciones vigentes, ge anuncia ® 
blico que el expediente se hallará c e¡), 
nifiesio en la Secretaría de este Ex p 
:íeimo Ay untamiento, por MP8010^ d8 
días, contados desde la publica0 
este anuncio en el B O. de tsia pf0 
á efectos de reclamación. y. ^1«

Palma 12 de Agosto de 1913 --'£* 
oalde, Antonio Pou.

M.C.D. 2022
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ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes 
de Julio ultimo.

QUIHTAL MÉTBIOO

GRANOS CALDOS

Vino
Aguar-

Trigo Cebada Centeno Mais Arrox Aceite diente

PUEBLOS
QUINTAL METRI CO K1LÓG ÍAMOS LITROS

CABEZAS DE PARTIDO
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

32*00 22'50 22'00 21*50 0'43 0'53 1'70 0'40 2'50
Inca.............................................. 81'00 20'00 » 24*00 0'40 0'55 1'45 0*20 1*45
Mahón. ........ 85'25 85*25 » 19'50 0'92 0*65 1'85 0'60 1*30
Manacor ...................................... 33'00 28*50 6 22*00 0'66 0*65 1'40 0'20 1'35
Palma. ...................................... 32'25 29*00 » 27'75 1'04 0*66 1*32 0'28 1'45

Totales...................... 168'50 185*25 22'00 114'75 3'45 3*04 7<72 1'58 8*06

Precio-medio general en la pro 
vinoia.................................. ‘ 32'70 27'05 22'00 22'95 0'69 0'60 1'64 0'81 1'61

Pesetu

CARNES PA JA

Carnero Vaca Tocino De trigo
De ce

bada

KI1.ÓGRAMOS KILÓGRAMO

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2‘00 2'25 2'50 0'14 0'14
2'25 2'00 » 0'04 0'04
1'87 1'87 2'50 0'11 0'11
1'80 1'85 2'05 0'06 0'05
2'27 1'87 2'05 0'09 0'11

10'19 9'84 9*10 0*44 0'45

2'08 1'97 2'27 0'08 0'09

LOOALIDAD

/ Precio máximo. fBiao . .(Idemmlnimo. 
Ce b a d a . JS®’" m-“°’ 

tldem mínimo.

35'25 
31'00 
36'25
20'00

Mahón 
Inca 
Mahón 
Inca

Palma 16 Agosto 1918.=E1 Secretario del Gobierno, Francisco de Gevallos.=V.° B.°=E1 Gobernador, Dionisio Alonso Martínez 1
1

Núm. 1761
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes d< Ago^o de 1913 
La Oomisión de Hacienda propone á

V. E. la díeípibnción de fondos por ca
pítulos ó conceptos, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mee y anteriores, 
con arreglo á lo preeoriio en ¡as dispo
siciones vigentes, á saber:

Cap, 1®—Gastos del Ayun-

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Pesetas

Ei Alcalde, Andida JuLA.—Bernardo Ri
bas, Secretario.

cipa! bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
y üel Gonce jai designado por el Ay anta-

Sarniento. .
2.°—Policía de seguri

dad .
3,®—Policía urbiwa y 

rural. .
4.®— Instrucción pú-

9.077‘33

8.103'66

16.148'49

5.°
6.®-
7.®

9.®

bifes.
—Bsnfifioenoi»,
—Obi-as públicas

1 — Corrección pú 
blioa.

*—cargue.
10—Obras de nueva

construcción. .
Id. 11 —Imprevistos. .

ToU).

5.446'66
1.750'00

14.036'66

3 999*90
24.853'06

30.125'00
788*21

114.328'97

Palma 4 de Agosto de 1913.— Aproba- 
Qo- Asi ¡o acuerda el Ayuncamieuto en 
^eíóa de hoy. —El Alcaide, Antonio Pon. 
"El Secretario, Bonito Pone.

Num. 1825
p Modificado por la Jucüa municipal el 
^tapuesto ordinaiio para el año 1914 

Alentado por el Ayuntamiento, se anca- 
el público que las modificaciones á

j ^de ¡a R. O. de 15 de Enero de 
quedan expuestas al público á 

eclos de reclamación por término de 
ctlo días á contar desde ¡a inserción de 
“e edicto en el B. O.
rnlrna 14 de Agosto da 1913.—El Al

, Antonio Pon.—El Secretario, Beni- 
t0 Bous.

Núm. 1792 
^UNTAMIENTO DE BIN1SALEM 
l'ormado el proyecto de presc.puesio 

'Qtucipai ordinario para ei próximo año 
“Probado por el Ayuntamiento, 

*‘6via censura dei Sr. Regidor Síndico, 
do manifiesto ai público en la Se- 

ae este Ayantamienio por espa- 
ÚV? ^ü,uov dlrt8’ oun aI ariíouio 

b de ia vigente ley municipal, durante 
plugo podrán ios vecinos presentir 

e el mismo, tas reclamaciones que 
unen convenientes.
tiiuisalem á 12 dé Agoetc de 1913.—

Núm. 1797
ALCALDIA DE PUIGPUÑENT

Fijadas definitivamente las caentse mu
nicipales de esta localidad correspondien
tes al ejercicio da 1912 con los documen
tos qua les justificau, previa censura del 
8r. Regidor Síndico, sa hace público que 
las mismas se hallarán de manifiesto en 
la Sactetaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de quinos días, al objeto de que 
cualquier vecino pueda examinarlas y 
producis las reclamaciones ú observacio
nes que estime por conveniente; en ¡a ia- 
ielU'encia de que, transcurrido que s^a 
dicho . lazo, ro se admititá ninguna.

Puigpuñent a 12 da Agosto 1913.—El 
Alcalde, Gabriel Bibiloni.

Núm. 1798
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El Ayuntamiento de esta ciudad, en 
la lesión que celebró e* día 8 da! actual, 
acordó somete? á una información públi
ca á efectos de reclamación por espacio 
dn treinta días á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
ei B, O. el proyecto de ensa.iche del 
Cementerio Católico de esta ciudad, cuyo 
proyecto se halla de manifiesto en la 
Secretada de este manícipio.

Lo que se anuncia al público su cum- 
plimieuio de lo dispuesto en el párrafo 
2.° del artículo 95 del Reglamento de 6 
de Julio de 1877 dictado para la ejacu- 
cíóa de ’a Ley general de Obres Publicas.

Soller 12 Agosto de 1913.—El Alcalde, 
Joan Puig—P. A. del A.—Amador Ca
ñáis.

Núm. 1799
No habiéndose producido reclamación ni 

observación alguna durante el plazo al 
efecto señalado en el B. O. de la provin
cia número 7264 correypoudieníe ai 22 
de Julio último, contra el acuerdo de este 
Ayuntamiento que resolvió adjudicar en 
puolica subasta ai mejor postor el arrien
do de los derechos municipales impuestos 
sobre ocupación de la vía pública para 
durante el año 1914, esta Corporación 
municipal en la sesión celebrada el día 
ocho dei actual, acordó en cumplimiento 
de ¡o dispuesto en el articulo 29 de la 
lustruoaióu de 24 de ¿<ue:o de 1905, ee- 
Qalar el ma 15 de Septiembre próximo 
a ¡as diez para ia celebración de aiona 
subasta.

El acto tendrá lagar en la Sala de 
actos públicos de la Corporación muñí*

!

miento.
El pliego de condiciones que regala 

esta subasta se naba de manifiesto en la 
Secretaua de este Ayaniamiento.

El tipo qae se fija para la subasta es ; 
de 4250 pesetas y ninguna proposición '
inferior á esta cantidad será admitida.

La subasta se verificará con sugeción 
jsiriüia á ias prescripciones dei articulo 
17 de la Inat acción de 24 de Enero antes 
mencionada.

La fianza provisional que habrán de 
constituir .es hcit&doxes para tomar parta 
en la subaua será de 212 pesetas cin
cuenta céntimos y la definitiva que habrá 
de depositar el rematante de 425 pesetas.

El precio por el cual se adjudique de- 
fliítlvameníe este contrato, lo ingresará 
el rematante eu la Depoailarm de esta 
AyurUm^entu por trimestre antícipadus 
que vencerán cada día cinco de los meses 
de Febrero, Mayo, Agosto y Noviembre.

Los polares podrán ser indistintamen
te bastanteados por cualquier Abogado 
domiciliado en esto partido Judicial.

Sailer 13 de Agosto de 1913,—El Al
calde, Juan Puig.—P. A. del A.—-Ama
dor Óanals.

Modelo de proposición
D. N. N.,,.. y N..... vecino de........ 

según cédula personal que auompaña ex
pedida bajo el número..... , enterado de 
las condiciones bajo las cuates, el Ayan- 
iamiento adjudicará en pública subasta 
el arriendo de los derechos municipales 
impuestos sobre ocupación de la vía pú
blica en genera), ofrezco ai Ayuntamiento 
por el cítalo arrendamiento la cantidad 
de...... peseras...... céntimos (en letra), 
Fecha (en letra) y firma del proponente.

Núm. 1800
No habieadose producido reclamación ni 

observación alguna durante el plazo **, 
efecto Señalado en e| B. O. da i* provin
cia n.° <264 coirespondienib al día 22 
de Julio último canüa ei acuerdo de este 
Ayuntamiento que resolvió adjudicar en 
púbiic» subasta al mejor postor, el arrien- 
üo de ios ddrechoa mauicipaies impuestos 
sobre el matadero publico de leaes de 
esta ciudad para durante e¡ año 1914, 
esia Corporación municipal en la sesión 
celebrada el día 8 det coiriente mes, 
acordó en cumplimiento de ¡o dispuesto 
en el aítícuio 29 de la Inairucción de 
24 de Eaem de 19U5, señalar el día 15 
de Saptidiuore próximo á ¡as once, para 
la c« lebiación da dicha Subasta.

Ei acto tendrá,iugar en la Salón de actos 
públicos de ia Corporación muitioipal,

í

bajo k presidencia de! Sr. Alcalá? y el 
Concejal designado por el Ayuntamiento,

El pliego de condiciones qas regala 
esta subasta se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

El tipo que se fila para la subasta es 
de siete mil qunr entes pesetas y ninguna 
proposición inferior á es-<a cantidad será 
admitida.

La subasta te verificará con sugeción 
Astricta á las prescripciones dei articulo 
17 de la Instrucción de 24 ae Ene -o au
tos mencionada.

La fianza provisional que hab ón de 
constituir los lioitadores para tomar parte 
en k subasta será de trecientas setenta 
y cinco pésalas y a defioitiva qua habrá 
de depositar el remátente de setecientas 
cincuenta pesetas

El prec'o por el cual ae adjadíqae de
finitivamente eete contrato lo ingresará 
el rematante en k Depositana ús este 
Ayuntamiento por trimestres anticipados 
qae vencerán cade día cinco de las meses 
de Febrero, Mayo, Agosto y NovkmbMe

Los poderes podrán ser indistint^menta 
bastanteados por cualqaier Abogado do-’ 
mioihado en este partido jadicial.

Soller 13 de Agosto de 1913,—El Al
caide, Juan Puig.—P. A. del A,—Ama- 
doz Oanals.

Modelo de proposición
D. N. N.... y N..,., vecino de.,..e 

según célala personal que acompaña ex
pedida bajo ei número.. ., enteredo de 
las condiomnes bajo las cuales el Ayun
tamiento adjudicará en pública subasta 
ei arriendo de los derechos municipales 
del matadero público de reses de esta 
ciudad, ofrezco al Ayuntamiento por el 
citado arrendamiento, la cantidad de......  
pesetas......céntimos (en letra). Fecha (en 
letra) y firma del proponenle.

Núm. 1522
Don Miguel Roiger ¡3ercera Alcalde con#- 

titwcionul de la «illa de i^elvaf proviu» 
cía de las Baleares.
Por el presente hago saber & cuautae 

personas tuvieren utilidades eu este tér
mino municipal, sea cual fuere su namra- 
iesa y por eúo estuvieren continuadas en 
ei reparto general autorizado para cubrir 
ei déficit aei actual presupuesto que se 
determina en ei apsriaao g) articulo 6.a 
de la iey de eupresión ae Couaumos ae 12 
de Jumo ae 1911, que termlnaao ei pri
mer periodo de cooranza voluntaria de los 
trimestres l.°, 2.® y 3.° aei corrieu* año 
conforme aeiermiUM ei articmo 36 de la 
Instrucción de 26 ae Aorii de 19ÜÜ podrán
ios interesados hacer efectivos sus respec
tivos descuoiertos en la oficina recanaato- 
na de esta villa, sita en la Gasa Consisto
rial de la misma, plaza de la Goueuiuoión 
numero 1 toaos los días ae 8 a 12 desde 
el 25 al 30 del actual mes, oajo aperoibi» 
miento de que ios que no las hubieren he
cho efectivas dentro de este segundo piase 
voluntario de cobranza incurrirán en el । apremio dei cinco por ciento que ae dater- 
mma en ei artículo 47 de la referida ins
trucción,

Lo que se notifica por medio del pre- 
svote a ios interesados a ios efectos legales 
procedentes.

Selva 16 Agosio 1913—El Alcalde, 
Miguel Kotger.

Núm. 1195
ÁYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 
Extracto de ios acueídoy tomadoy ^or ei

Ayuniamiento amante ei mee de Abril 
de 1913.
Sesión ordinaria del día siete.— So apro

bó ei acta de la sesión auterior, ordinaria 
del día 29 de Marzo último referente á 
quintas. Se aprobó ei extracto de los 
acaeidos de Marzo último, la distribución 
de fondos para el actual. Se acordo la ad
quisición de la obra tu alada «España en 
la mano» y ae levantó la sesión,

San Juan Bautista á 30 de Abril 1913, 
—El Secretario, Bartolomé Ramón,— 
V.® B.®—El Alcalde, Mari,

___________
M.C.D. 2022



Núm, 1803 .
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Formado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraordinario 
para el corriente eño 1913; queda ex- « 
puesto al público á efectos de reclamación, i 
en lá Secretaría de esta Corporación por 
término de quince días contados, desde i 
el siguiente ai de la inserción de este 
anuncio en el B. O, de la provincia, 

Puigpufient á 12 Agosto 1913.—El Al
calde, Gabriel Bibitoni.

Núm, 1812 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Hallándose vacante la plaza de Juez 

Municipal sóplente del distrito de la Lon
ja de esta ciudad, por incompatibilidad 
del que la desempeñaba se anuncia al 
público por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  ¡ 
de la Provincia á fin de que las personas 
que aspiren á obtenerla puedan presentar 1 
sus solicitudes con toe comprobantes de 
sus condiciones y méritos en la Secretaria 
dé gobierno de esta Audiencia dentro del 
término de qu nce días á contar desde la 
inserción del anuncio,

Palma 13 Agosto de 1913 —Jaime Se* 
rra, Secretario.—V.° B.°—El Presidente, 
Astudillo.

Núm. 1807
CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO
El Sr Juez de primera instancia del 

distrito de la Catedral de esta ciudad me
diante providencia de hoy dictada en vir
tud de demanda ordinaria de menor 
cuantía deducida por el procurador Don 
Rafael Ciar en nombre de Catalina To- 
juás y Muiet viuda y vecina de Lluch- 
mayor contra D. Gabriel Font Ferrer en 
ignorado paradero sobre extinción del cré
dito hipotecario de seteceintas tres pesetas 
treinta y tres céntimos constituida en 31 
Diciembre 1866 sobre la porción da tierra 
sita en el término de Campos dicha «Torre 
Marina» de 4 cnarteradas un cuartón, ha 
dispuesto conferir traslado y emplazar á 
dicho D. Gabriel Font Ferrer sus herede
ros ó causahabientes para que dentro de 
nueve dias conparezcan en los autos bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

A los efectos mandados y para que sir
va de emplazamiento en forma al repetido 
D. Gabriel Font Ferrer sus herederos ó 
causahabientes expido la presente en Pal 
ma de Mallosoa á seis de Agosto de mil 
nueveoientos trece.—El Secretario Judi
cial, Sebastián Gazá.

Núm. 1811
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de primera intancia del distrito de 
la Catedral de esta Ciudad en providencia — . - „ y ocho pesetas treinta y seis céntimos
de hoy, dictada á instancia de Catalina | . - . . .
Frasquet Vanreli en los autos juicio de
clarativo de mayor cuantía promovidos
por la misma á fin de obtener la declara
ción de muerte presunta de su hermano 
Gabriel Fresquee Vanrrell hijo de Gabriel 
y de Antonia nacido el dos de Agosto de 
1854 en esta ciudad de donde se ausentó 
hará unos cuarenta años sin que desde 
hace unos treinta y ocho haya tenido 
noticias de su paradero, se emplaza al 
propio Frasquel y en su lugar y caso á los 
que se orean con derecho para impugnar 
la declaración solicitada, para que dentro 
del téimino imporrogable de nueve días 
hábiles contaderos del siguiente al en que 
se publique la presente en la Gaceta ae 
Madrid, comparezcan ante dicho Juzgado 
personándose en forma en los expresados 
autos, con prevención de que si no com
parecieren les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Palma de Mallorca á ocho de Agosto de 
mil nueveoientos trece.—El Secretario 
Judicial, Sebastian Gazá. 

Núm. 1810
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de'Instrucción del distrito 
de la Catedral de esta ciudad, con provi
dencia dé ayer dititada en el Fumarlo que 
se instruye tioíi el número 87 debate año, 
sobre aprehensión de tabaco de contraban
do en virtud de expediente administrativo 
número 7, ha mandado que se cite al

ap^ehensor Cayetano Martínez Vacas, 
agente que ha sito de la Compañía Arreo* 
dataria de Tabacos de la Zona de Baleares, 
cuyo Mtrilnez quedó cesante, ignorándose 
su actual residencia ó domiciliado, para 
que, dentro de quinto día y hora de las 
once, comparezca en dicho Juzgado de la 
Catedral, sito calle de San Miguel número 
86, á fin de pr*s«ar declaración en el Indi
cado sumario; bajo apercibimiento ds pa
rarle el perjuicio á que hubiere Jugar con 
arreglo á Ley, si no compareciere,

Y en cumplimiento de lo que dispone el 
articulo cuatrocientos treinta y dos de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, expido 
la presente cédala para su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
á fiu de que sirva de citación en forma al

Ü

antedicho ex-agente Cayetano Martínez H
Vacag. j

Palma trece Agosto de mil novecientos S 
trece.—El Secretario, Juan Bestard.

Núm. 1772
D, Rafael Jaume y Llabrée, Jue» muni

cipal de la villa de Marratei,
Por el presente edicto, en virtud de 

providencia de esta fecha, recaído á ins
tancia de D. Vicente Conde y Vidal en el 
expediente juicio verbal civil seguido en 
este Juzgado por el mismo contra Cataii-
na Gazau Salvá esposa de Miguel Muiet y
Fiza sobre pago de pensiones de un Gen 
so y postas, 89 saca á pública subasta por 
el termino de diez dias la siguiente finca 
dividida en dos s gun la certificación del 

' Registro que obra en autos
Una casa y corral contiguo sito en el 

j término de Palma pago Son Orlandis de 
{ Dalt, linda Norte con patío del antiguo 
| Predio del mismo nombre, Este y Sur con 
; tierras de la misma procedencia de hete- 
‘ deros ds Jaime Calafat y una caseta de 
i herederos de Bartolomé Alorda, justipre* 
I ciada en docientas pesetas.

■ Una pieza de tierra campo con árboles, 
i Son Orlandis de Dalt en el mismo término 
] de Palma de cabida próximamente de 
« ciento veinte y caatro áreas tres centiá- 
! reas, linda por Sur, Este y Norte con ca

minos y por Oeste con Pinar de Pedro (a) 
, Vata de Santa María, y justipreciada en 
i cinco mil trecientas pesetas.
i Queda señalado para la subasta de que 
¡ se trata el día treinta del comente á las 

diez y seis en los estrados de esta Juzgado 
■ bajo las condiciones siguientes.

l .° El alodio que prestan dichas fincas 
‘i será de cargo ael comprador.

2 .° Todos los gastos y costas de la su
basta y remate, escritura de traspaso y 

; demás que se ocasionen, hasta obtener su 
i inscripción en el Registro de la propiedad, 

serán también del comprador.
3 .° Las expresadas fincas están gra- 

; vadas con un Censo reservativo de diez

pagadero en primero de Septiembre de 
cada año á tos hijos de D. Lorenzo Borel 
y Abraham, que unido á loe autos certifi
cado de gravámenes que por el ejecutante 
se ha considerado bastantes al efecto, y 
escritura de partición de herencia, ios que 
podrán ser examiaades por aquel que asi 
lo interese, sin poder reclamar otros,

4,° Para tomar parte en la subasta 
deberá todo lidiador excepto el ejecutante 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del valuó, y no 
se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del valuó.

5 ° Después del remate no se admitirá 
al comprador ninguna reclamación,

6,° En su consecuencia quien quiera 
tomar parte á la misma acude el día y ho
ra señalado ai efecto.

Dado en Marratxi á nueve de Agosto de 
1913,—Rafaal Jaume.—Antonio Daviu, 
Secretario.

Núm. 1805
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN
Debiendo celebrarse concurso para la 

adquisición de harina de 1.a, cebada, pa
ja corta para pienso, sal y leña para hor
nos en el servicio de Subsistencias, aceite, 
petróleo, carbón vegetal, carbón de cok, 
leña para colados, jabón, ceniza y paja 
larga para relleno

Hago saber: á loe que deseen tomar par
te en la licitación que el acto tendrá lu^r 

bajo mi presidencia el día 5 de Septiem
bre próximo venidero á las once de la 
mañana en la Plaza de Mahón y Estable
cimiento denominado «Parque de Inten
dencia» sito en la Calle de Son Sebastián 
n.° 1 y que el pliego de condiciones y 
muestras estarán de manifiesto todos los 
días de labor desde el 20 del actual al 5 
da Septiembre próximo ambos inclusive 
de 9 á 13 en el indicado Establecimiento,

El importe de las garantías para tomar 
parte en el concurso se depositará en la 
Caja General de depósitos ó sus sucursa
les en provincias, siendo de 1773*25 pe
setas al total y las siguientes á cada uno 
de ellos por separado 80‘00 pesetas por 
la harina de 1.a; 82*50 pesetas por leña 
en rama; 773*75 pesetas por la cebada; 
329*00 pesetas por la paja corta para 
pienso; 6*75 pesetas por la sal; 198*75 
pesetas por el carbón vegetal; 111*75 pe- 
satas por el carbón de cok; 97*50 pesetas 
por la paja larga; 5*00 pesetas por la le
ña para coladas; 14*25 pesetas por el ja
bón; 2*25 pesetas por el aceite; 2*50 pe- 
setae por lá ceniza y 56*73 pesetas por el 
petróleo.

El concurse ee verificará con arreglo al 
reglamento de contratación administrati
va en el ramo de guerra, aprobado por 
R. O. G de 6 de Agosto de 1908 (G. L. 
n 0 157) con las modificaciones introdu
cidas por la Ley de contabilidad de 1 ° 
de Julio de 1911 (G. L. n.° 128) Ley de 
protección á la industria nacional y de
más disposiciones complementarias.

Los licitadores quedan obligados á in
dicar en sus proposiciones los establecí- 
mientos nacionales de que proceden sus 
productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de undécima clase, ajus
tándose en sus partes esenciales al mo
delo inserto á continnació-, ser acompa
ñados de tos documentos que acredíten 
la personalidad del firmante y el último 
recibo de la contribación industrial que 
le correspondió satisfacer según el con
cepto en que comparezca.

En caso de presentarse dos ó más pro
posiciones iguales, el tríounal invitará á 
ios proponentes, á que rebajen el precio 
de sus ofertas durante quince minutos, y 
transcurrido dicho plazo, subsistiere la 
igualdad, se decidirá por sorteo la adju
dicación.

Cuando el rematante no cumpliese con 
las condiciones establecidas en el pl egó 
de las mismas, se anulará el remate á 
costa del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración, será la 
pérdida del depósito del concurso, que 
desde luego se adjudicará al Estado, co
mo indemnización del perjuicio ocasio
nado.

Mahón 12 de Agosto de 1913.—El Pre
sidente del Tribu- al.—P, A, — El Oficial 
1,°, José Moreno.

Modelo de proposición
DonF. deT. y T. domiciliado en., .. y 

con residencia en.,.,, calle de..... n.°......  
enterado del anuncio publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia fecha de 
.....para la adquisición de....... y del plí- 
go de condiciones á que en el mismo se 
alude, ee compromete y obliga con auge* 
cíón á las cláusulas del mismo y sumás 
exacto cumplimiento; facilitar al precio 
de..,., (en letra) por la unidad que marca 
el anuncio, acompañando en oumplíe- 
miento de lo preveuido su cédula perso
nal corriente de fecha de.....(ó el pasa
porte de extrangeria en su ceso ó poder 
notarial, también en su caso, asi como el 
último recibo de la contribución indus
trial que le correspondió satisfacer según 
el concepto en que comparezca.

(Firma y rúbrica)
Observaciones: Si ia proposición no se 

extiende en papel sellado, deberá serlo 
en otro de igual tamaño y adherirse una 
póliza.

¡ Otra: Si firma por poder, se expresará 
j como antefirma el nombra y apellido del 
k poderdante, ó el título de la razón social.

¡Núm 1823

PARQUE DE INTENDENCIA 
Dn PALMA DE MALLORCA

1 Debiendo celebrare concurso en virtud 
de io dispuesto por R. O. de 12 de Agos

to de 1913 (D. O. n.° 177) para lt ld. 
quisíción de harina de I a clase, cebada 
de 1.a, paja corta para pienso, carbón de 
cok, carbón vegetal, sal, petróleo refina
do, jabón, aceite de oliva de 2.a oiMe 
leña en rama, leña de tronco, paja lt!M, 
ceniza.

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto leñara 
tugar el día 5 de Septiembre próximo a 
las once en este Parque (Galle del Soco- 
tro número 46) y que tos pliegos de o o q . 
diciones técnicos y legales así como lu 
muestras de tos artículos estarán de mi. 
nifiesto en el mencionado EstablecimimiQ 
todos toe días laborables desde las díei í 
las trece.

Este concurso es sólo para las atencio
nes del mes de Septiembre y repueiio 
reglamentario y sin embargo el contriio 
que se derive se formalizará por medio 
de escritura ante Notario si liega b u im
porto á 25.000 pesetas.

Las cantidades de artículos que se hin 
de adquirir y depósito que se ha de oons- 
tituir en la Oaja respectiva del Tesoro 
como garantía para tomar parte en el 
conoureo serán las indicadas en los pile' 
gos de condioioues aludidos.

Las proposiciones ee extenderán en 
papel sellado de una peseta, se ajaslaiAn 
al modelo que va á continuación y debe
rán ser acompañadas de los docnmentoe 
que acrediten la personalidad del firman
te, resguardo del depósito da la garantía 
y el último recibo de la contribución in
dustrial refálente á la íadustr.a a que la 
proposición se contraiga y en su defecto 
Certificado de la Adirimstración de Con
tribuciones de la Provincia en que conste 
haber sido dado de alta en la industríi 
respectiva

Guando el rematante no cumpliere lai 
condiciones que debe henar pera la ce- 
labración dei contrato O impidAra que 
ésta teoga efecto en el término señalado, 
le será aplicada la sanción del ardoolo 51 
de la Ley de Guaiabilidad de Hacienda 
Pública de 1.® de Jallo de 1911 (C, L. 
n.° 128). n

Palma 16 de Agosto de 1913 .—El ^e' 
sidanie del Tribunal, Juan Rodrigad 
Gané.

Modelo de proposición
D, F. de T. domiciliado en...,, con re

sidencia en...., enterado del auanclo pa* 
biícado en el Bo l e t im Of ic ia l  de i» 
Provincia fecha.,,,, de,... de.... Pwa11 
adquisición de artículos que necesita p«* 
ra el mea de,.,., y repues o reglameoiar^ 
el Parque de intendencia de Palma y 
pliego de condiciones que en ei misino a 
alude, se compromete y obliga coa soj' 
cíón á las cláusulas del m emo y su m6 
exacto cumplimiento á facilitar al P1®01 
de.. .. pesetas..... céntimos (en Jel 
quintal méirico ó litro de.... aoomp»fls 
do su cédula personal (ó pasaporte de 
trangería en su caso) y el poder Q0*6r 
también en su caso) asi co ao el udi 
recibo de la oomribuolón indusíriaii r 
guardo del depósito y maestra dd 81 
onl0,

Los productos que ofrece pieC6 "

(Fecha y

Núm. 1813
REQUISITORIA

de Juana, natural de Palma
Gaboi Vidal Antonio, hijo ds

-Íf»eióa
(Baleares,) de estado soltero, Pz° 
dependiente, de veintiuno años de ,
estatura un metió seiscientos caaI^üt6Da 
dos ceudmetros, sabe leer y escrib ' DÍ 
citando más señas particulares P 
obrar en este Juzgado, domiciñ8 
timamente en Palma, procesado P _ 
falta de concentración á Cuerpo; c 
reoerá en el ié.miDO de treinta al*
el Juez Instructor D. Jaime de c<' 
tatd, primer Teniente del Escuadi 
zadores de Menorca numero doe, d 
nición en Mahón, Menorca, Bal®81 '0 ¿i 

Dado en Mahón a ocho de
mil novecientos trece.—Jaime de

FA LMA,— E80WA -TiPOG^0*

M.C.D. 2022


